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se publican con carácter definitivo los listados de tiempos de
servicios prestados hasta el día 30 de junio de 2008 así como 
los excluidos del profesorado interino de enseñanza secunda-
ria, formación profesional y enseñanzas de régimen especial 
así como contra la resolución desestimatoria del recurso de 
reposición de 8.4.09 formulado contra la anterior Resolución. 

La fecha señalada para la celebración de la vista es el día 
7 de julio de 2010 a las 11,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 12 de febrero de 2010.- El Secretario General
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 657/09, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en Sevilla, sito en Prado de 
San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha inter-
puesto por doña Mercedes Franco Luque recurso contencioso-
administrativo núm. 657/09, Sección 3.ª, contra la Orden de 
24 de julio de 2009, por la que se hacen públicas las listas del 
personal seleccionado en el procedimiento selectivo para el in-
greso en el Cuerpo de Maestros, y se le nombra con carácter 
provisional funcionario en prácticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 17 de febrero de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos los 
listados provisionales de excluidos de las ayudas con car-
go al Fondo de Acción Social, modalidad Médica, Protési-
ca y Odontológica, para el personal funcionario y laboral 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, 
correspondientes a las solicitudes presentadas desde el 
1 de octubre hasta el 15 de noviembre de 2009.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal desde 
el 1 de octubre hasta el 15 de noviembre de 2009, relativas 
a la modalidad Médica, Protésica y Odontológica, correspon-
dientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para 
el personal funcionario y laboral reguladas en la Orden de 18 
de abril de 2001, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 
2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica» tendrá el carácter de actividad continuada a 
lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
ferida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la 
expresada modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odonto-
lógica».

A tales hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b), de la Orden de 10 de 
noviembre de 2000, por la que se establece la competencia 
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este 
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento 
y requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de 
Acción Social, así como los de carácter general contenidos en 
la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001, por el 
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 3 de febrero de 2009, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación, de distribución de los cré-
ditos de Acción Social para el personal al servicio de la Junta 
de Andalucía, Ejercicio de 2009, entre las distintas modalida-
des de ayudas (BOJA núm. 32, de 17 de febrero de 2009).

Vistos los hechos y los fundamentos de derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del perso-
nal funcionario y laboral excluido de las ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social, ejercicio 2010, en la modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», con indicación de las causas 
de exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta 
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
pertinentes en relación al contenido de los listados que se pu-
blican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en su 
solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros 
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus 
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 9 de febrero de 2010.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo. 

 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hacen pú-
blicos los listados definitivos de beneficiarios de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modali-
dad Médica, Protésica y Odontológica, para el personal 
funcionario y laboral, correspondientes a solicitudes 
presentadas desde el 1 de octubre hasta el 15 de no-
viembre de 2009. 

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Administra-
ción Pública e iniciado expediente para la concesión de las ayu-
das, modalidad Médica, Protésica y Odontológica, del Personal 
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Funcionario y Laboral, correspondientes a solicitudes presenta-
das desde el 1 de octubre hasta el 15 de noviembre de 2009, y 
examinadas las mismas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose 
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos 
fijados reglamentariamente.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b), de la Orden de 10 de 
noviembre de 2000, por la que se establece la competencia 
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este 
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento 
y requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de 
Acción Social, así como los de carácter general contenidos en 
la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001, por el 
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 3 de febrero de 2009, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación, de distribución de los cré-
ditos de Acción Social para el personal al servicio de la Junta 
de Andalucía, Ejercicio de 2009, entre las distintas modalida-
des de ayudas (BOJA núm. 32, de 17 de febrero de 2009). 

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de beneficiarios del per-
sonal funcionario y laboral para la concesión de ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2010, en la moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos 
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indivi-
dualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Cádiz o aquel que estime procedente, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potesta-
tivo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes (art. 
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes 
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento La-
boral. 

Cádiz, 9 de febrero de 2010.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2010, de la Di-
rección General de Empleabilidad y Formación Profe-
sional del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se 
hace pública la concesión de ayudas para la realización 
de acciones formativas a Entidades sin ánimo de lucro, 
Entidades Públicas, Corporaciones Locales y Entidades 
Privadas.

Examinadas las solicitudes presentadas, en tiempo y 
forma, correspondientes a la convocatoria efectuada en la Re-
solución de 26 de octubre de 2009, de la Dirección General de 
Empleabilidad y Formación Profesional del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se aprueba la convocatoria de concesión 
de subvenciones para el desarrollo de diversas modalidades 
de formación de oferta en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, al amparo de lo dispuesto en la Orden 
que se cita (BOJA de 5.11.2009). 

Todas ellas para realizar acciones formativas reguladas en 
el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se re-
gula la Ordenación de la Formación Profesional para el Empleo 
en Andalucía (BOJA de 5.10.2009), y la Orden de 23 de octu-
bre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, 
de 22 de septiembre, por el que se regula la Ordenación de la 
Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, y se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión del subvencio-
nes y ayudas y otros procedimiento (BOJA de 3.11.2009), esta 
Dirección General de Empleabilidad y Formación Profesional

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 15 de diciembre 
de 2009, del Director General de Empleabilidad y Formación 
Profesional del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se 
acuerda la concesión de ayudas para la realización de accio-
nes formativas a Entidades sin ánimo de lucro, para realizar 
acciones formativas en la convocatoria de 26 de octubre de 
2009, en el programa para personas ocupadas en pequeñas 
y medianas empresas, empresas de economía social y autó-
nomos.

Segundo. Hacer pública la Resolución de 15 de diciem-
bre de 2009, del Director General de Empleabilidad y Forma-
ción Profesional del Servicio Andaluz de Empleo, por la que 
se acuerda la concesión de ayudas para la realización de ac-
ciones formativas a Entidades Públicas, para realizar acciones 
formativas en la convocatoria de 26 de octubre de 2009, en el 
programa para personas ocupadas en pequeñas y medianas 
empresas, empresas de economía social y autónomos.

Tercero. Hacer pública la Resolución de 15 de diciembre 
de 2009, del Director General de Empleabilidad y Formación 
Profesional del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se 
acuerda la concesión de ayudas para la realización de accio-
nes formativas a Corporaciones Locales, para realizar accio-
nes formativas en la convocatoria de 26 de octubre de 2009, 
en el Programa de Formación para Formadores y Gestores de 
la Formación Profesional para el Empleo.

Cuarto. Hacer pública la Resolución de 15 de diciembre 
de 2009, del Director General de Empleabilidad y Formación 
Profesional del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se 
acuerda la concesión de ayudas para la realización de accio-
nes formativas a Entidades Privadas, para realizar acciones 
formativas en la convocatoria de 26 de octubre de 2009, en 
el Programa de Formación para Formadores y Gestores de la 
Formación Profesional para el Empleo.


